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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2018-00596-00

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al  Despacho del  señor  informando que  obra en el  plenario  solicitud de
entrega de títulos judiciales pertenecientes a la demandada. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 11
de julio de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Por la constancia secretarial que antecede se tiene que, este despacho mediante auto
de fecha 07/11/2018 ordeno el retiro de la demanda y el levantamiento de las medidas
cautelares que se habían decretado en el presente proceso.

Por lo anterior la demandada FANY TERESA ORTIZ ORTEGA, solicita  la entrega del
título judicial que obra en la cuenta del despacho y allega autorización para que el
mismo sea entregado a CARLOS JAVIER MENDOZA RODRIGUEZ, identificado con la
cedula  de  ciudadanía  No.  91.217.442  de  Bucaramanga,  dando  cumplimiento  a  lo
requerido por esta dependencia en el numeral segundo del auto de fecha 26/04/2023
que dispuso:

De la revisión de la cuenta del despacho, advierte esta dependencia que existe un
título valor en el proceso de marras el cual no ha sido cancelado:

Ahora, teniendo en cuenta que el  presente proceso se ordenó el  retiro sin que se
hubiera  trabado  la  litis,  ni  tampoco  obra  solicitud  de  remanentes,  este  despacho
ordena devolver a FANY TERESA ORTIZ ORTEGA el dinero recaudado en los embargos
del presente proceso (constancia que obra en el expediente a folios No 11 y 12 del
cuaderno principal).

Igualmente,  advierte  el  despacho  que  la  orden  de  pago,  por  autorización  de  la
demandada  se  realizará  a  nombre  de  CARLOS  JAVIER  MENDOZA  RODRIGUEZ,
identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.217.442 de Bucaramanga, conforme
poder  autenticado  en  la  Notaría  Primera  de  Floridablanca  el  20/06/2023.  Por  lo
expuesto  anteriormente,  el  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDÉNESE el pago del título judicial No. 460010001772755 por valor de
DIEZ MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($10.300.000) a CARLOS JAVIER
MENDOZA RODRIGUEZ CC 91.217.442 conforme poder de autorización de la titular
FANY TERESA ORTIZ ORTEGA.

SEGUNDO: POR SECRETARIA déjense las constancias de rigor.

TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia  a los interesados,  en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271

Correo electrónico: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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